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Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 HORA: 8:00 a.m.              LUNES, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-23-33-000-2017-00208-00 

MEDIO DE CONTROL:       REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:                  GLADYS INES MENDEZ Y OTROS 

DEMANDADO:                   DISTRITO DE CARTAGENA 

  

 

En la fecha se corre traslado a las partes por el término legal de tres (03) días del 

recurso de reposición presentado por LUISA DUQUE, apoderada del Distrito de 

Cartagena, contra auto interlocutorio No. 166/2020, el día 23 de septiembre de 

2020. 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MARTES, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 

 

  

 

VENCE EL TRASLADO: JUEVES, 1 DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 
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Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>

RV: Otorgamiento de poder Reparación directa 13-001-23-33-000-2017-00208-00
notificaciones juridica <notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co> 23 de septiembre de 2020, 15:10
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: "duquem26@gmail.com" <duquem26@gmail.com>

 

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P Jose Rafael Guerrero Leal

desta05bol@notificacionesrj.gov.co   

Ciudad

 Referencia: Medio de control de Reparación Directa de GLADYS INES MENDEZ Y OTROS contra el DEPARTAMENTO DE
BOLÍVAR y OTROS. 

Radicación: 13-001-23-33-000-2017-00208-00

Asunto:Otorgamiento de poder

En cumplimiento del ar�culo 5 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de 2020 se adjunta al presente mensaje poder con
sus respec�vos anexos, con el cual se otorga la representación de la en�dad en el proceso de la referencia a la Dra.
Luisa Fernanda Duque Mariño iden�ficada con C.C 1.047.427.805 de Cartagena y T.P 239977 del C.S de la J de
conformidad con las facultades y términos allí descritos.

Se indica al Despacho que la dirección electrónica del apoderado es duquem26@gmail.com la cual coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Se solicita respetuosamente, se le reconozca personería para actuar de conformidad a lo aquí expuesto.

Poder Gladys Mendez.pdf
1553K
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Cartagena septiembre de 2020 

 

Señores 

TIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

M.P José Rafael Guerrero Leal.  

Ciudad 

  

 Referencia: Medio de control de Reparación Directa de GLADYS INES MENDEZ Y OTROS contra el 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y OTROS.  

Radicación: 13-001-23-33-000-2017-00208-00 

Asunto: Recurso de reposición contra el auto de fecha 14 de septiembre de 2020 notificado en estado 

de fecha 18 de septiembre de 2020 y solicitud de expediente electrónico. 

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de 

abogado N° 239977 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA, entidad demandada en el proceso de la referencia, 

de conformidad con poder y anexos que se aportan, respetuosamente y dentro de la oportunidad 

procesal correspondiente, interpongo recurso de reposición así: 

 

TEMPORALIDAD Y OPORTUNIDAD DEL ESCRITO 

Mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2020 notificado en estado de fecha 18 de septiembre 

de 2020 se concedió la apelación presentada por la parte actora contra la sentencia de primera 

instancia de fecha 29 de mayo de 2020 notificada a la dirección de notificación oficial de la entidad 

territorial el 16 de junio de 2020. De conformidad con lo anterior el plazo para recurrir la presente 

decisión discurre del 21 de septiembre de 2020 al 23 de septiembre de 2020 por lo que el presente 

escrito se presenta en tiempo.  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DEL RECURSO QUE SE INTERPONE 

 

1. Mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social y los Decretos legislativos 417 y 637 de 2020, se ordenó el aislamiento 

preventivo obligatorio y restricción de las actividades económicas, productivas y sociales con 

el objeto de contener y mitigar la pandemia por covid-19, con ocasión de la declaratoria del 

Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional. 

 

2. En cumplimiento a ello, el Consejo Superior de la Judicatura expidió los Acuerdos PCSJA 20-

11517 de 15 de marzo de 2020, PCSJA 20-11521 de 19 de marzo de 2020, PCSJA 20-11526 

de 22 de marzo de 2020, PCSJA 20-11532 de 11 de abril de 2020, PCSJA 20-11546 de 25 de 

abril de 2020, PCSJA 20-11549 de 07 de mayo de 2020, PCSJA 20-11556 de 22 de mayo de 



2020 y PCSJA 20-11567 de 05 de junio de 2020, suspendió los términos judiciales desde el 

lunes 16 de marzo de 2020 hasta el martes, 30 de junio de 2020.  

 

3. No obstante, lo anterior, el Acuerdo PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020, permitió como 

excepción a la medida de suspensión de términos, la expedición y notificación de sentencias 

de primera instancia en todos los procesos regulados por la Ley 1437 de 2011 que estuvieren 

en tal etapa, debiendo ser éstas notificadas electrónicamente a las partes como lo ordena el 

CPACA.  

 

4. Dentro del presente asunto se profirió sentencia de primera instancia el 29 de mayo de 2020 

(denegando las pretensiones de la demanda), la cual fue notificada personalmente el día 16 

de junio de 2020 mediante mensaje de datos enviado a los buzones electrónicos dispuesto 

para tal finalidad por los sujetos procesales. 

 

5. El consejo Superior de la Judicatura dispuso por Acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de junio de 

2020, que la suspensión de términos sería hasta las 0:00 horas del 30 de junio de 2020, y, 

por tanto, se reanudaron los términos y actuaciones judiciales a partir del 01 de julio de 2020.  

 

6. Mediante estado de 18 de septiembre de 2020, se notificó a los sujetos procesales el auto 

del de 14 de septiembre de 2020 que concede el recurso de apelación contra la sentencia de 

29 de mayo de 2020.  

 

El auto en comento informa que “en fecha de 01 de julio de 2020, el apoderado de la parte 

demandante, mediante correo electrónico interpuso y sustentó recurso de apelación contra 

la citada providencia (…)” 

 

7. No obstante, cabe recurrir la presente decisión por cuanto la actora incumplió los mandatos 

del numeral 14 del artículo 78 del Código General del proceso y del artículo 3 del Decreto 

Legislativo N°806 del 04 de junio de 20201: 

 

Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 

                                                           
1 Decreto Legislativo N°806 del 04 de junio de 2020 “por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los 

usuarios del servicio de justicia en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica”. 



parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…). La autoridad judicial competente 

adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” 

 

8. Se afirma lo anterior por cuanto, según lo informado por la entidad territorial al momento 

de asignar el conocimiento del asunto a la suscrita, hasta la actualidad no se ha recibido 

memorial alguno en la dirección electrónica oficial contentivo del recurso de apelación que 

se afirma fue interpuesto por la parte demandante.  

 

9.  Esto vulnera el derecho de contradicción y defensa de la entidad que hoy represento por 

cuanto es un hecho notorio que no puede tenerse acceso físico al expediente y se requiere 

conocer el contenido del recurso interpuesto a fin de evaluar procesalmente el cumplimiento 

de los requisitos exigidos para la impugnación y plasmar sus argumentos en la oportunidad 

procesal para discutirlo que sería esta, la de la concesión del recurso. 

 

10. En el trámite de marras, el despacho de conocimiento debía dar cumplimiento al parágrafo 

del artículo 2 del decreto legislativo 806 de 2020, el cual dispone:  

 

“Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 

la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 

procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 

de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 

decisiones y ejercer sus derechos.” 

 

Así como la parte final del artículo 3 ibídem al afirmar: 

 

“(…) La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para 

garantizar su cumplimiento.”. 

 

 



PETICIONES 

 

Respetuosamente, solicito: 

 

1)Reponer el auto de fecha 14 de septiembre de 2020 notificado en estado de fecha 18 de 

septiembre de 2020 y en su lugar adoptar por el Despacho las medidas necesarias de 

conformidad con lo expuesto en el presente escrito, y poner en conocimiento de los sujetos 

procesales el memorial contentivo de la apelación interpuesto por la parte actora contra la 

sentencia de fecha 29 de mayo de 2020 presentado por el demandante como garantía de los 

principios de contradicción, defensa y debido proceso con la finalidad de descorrer el traslado 

respectivo en la oportunidad correspondiente adoptando las medidas necesarias de conformidad 

con el Decreto 806 de fecha 04 de junio de 2020. 

 

2) Teniendo en cuenta el poder otorgado, y a fin de evaluar en conjunto con lo anteriormente 

mencionado se solicita al Despacho acceso a la totalidad del EXPEDIENTE ELECTRÓNICO del proceso 

de reparación directa, conforme a lo estipulado artículo 2,3,4 del Decreto 806 de fecha 04 de junio 

de 2020. El mismo puede ser enviado a la dirección electrónica que se registró con el poder otorgado 

ratificada en el presente memorial.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Se ratifica al Despacho las direcciones de notificación oficiales para el presente asunto: 

 

Del Distrito de Cartagena: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 

 De la suscrita como apoderada del Distrito de Cartagena: duquem26@gmail.com. 

 

 

Con el respeto acostumbrado,  

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO 

CC. 1.047.427.805 de Cartagena  

T.P. 239.977 C. S. de la J. 
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